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UNIVERSIDAD CATOLICA
DE LA SANTISIMA CONCEPCION
SECRETARIA GENERAL

DElCREf,O DE RESTORIA T{'3O/2O1A

pRo![IrLcA AcrrERDo DEL H. coNsE.to supERroR errD ApRttEBA por,Ír¡c¡,
DE llvcr,usróN DE pERsoNAs pr snu¡cló¡r DE DrscapAcrDAD DE LA
I'NTVERSTIDAI)

VISTO:

2.-

3.-

1.- El acuerdo del H. Consejo Superior adoptado en Sesión Ordinaria N'03 de
fecha 17 de abril de 2018;

Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad;

DECRETO:

PRIMERO: Promulga Acuerdo N'02 adoptado por el H. Consejo Superior, en SesiÓn
Ordina¡ia N"03 de fech,a 17 de abril de 2018 que, por unanimidad, aprobó la
Politica de Inclusión de Personas en Situación de Discapacidad, la cual es del
siguiente tenor:

Acuerdo N'2: El Consejo Superlor apn¡eba, por unanlmidad, la polítlca de
inclusión de personas e¡ sltuaclón de dkcapacldad' según se cxPresa a
contl¡u¡clón:
"La U¡lvcrsidad Católica de la Santisina Coneepclóa contribuye a la
fornacló¡ de una soclcdad lnclusiva a través de la transforraación y
neJoramiento coDtlnuo del quehacer l¡stltucional, para disnlnuir las bareras
a las que se enfrentan las personas en sltuaclótt de dlscapaeiilad, reconoclendo
todas las dlmenslones de la persona hunatrs.
La Polítlca dG Inclusión funplica el compromiso para reallzar los qiustes
razo¡ablee necesarlo¡ para el desartollo de la vida unlversltarla y el
desempeúo laboral de las persoras en sltuaclón de discapacldad, manteniendo
el nlvel de calidad y exigencla que caracteriza a esta Caaa de Estudlos."

SE¡GIINDO: Las Vicerrectorías velarán
política aprobada por el Consejo Superior.

comuníquese, publíquese y a¡chívese-

oor la adecuada implementación de la

Concepción, 4 de mayo de 20l8
JcC/TLF/jav


